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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La parte demandante allegó memorial, mediante el cual indica que cumple 

el requerimiento efectuado por el Despacho en auto de 14 de septiembre de 

2022, informando que, el saldo de $29.390.345, respecto del cual se solicita 

continuar con el presente proceso en contra del codemandado Nelson David 

Bolívar Ardila, corresponde al valor de capital pendiente de pagar por saldo 

insoluto de la obligación, con fecha de mora de 03 de mayo de 2022. 

 

Por lo anterior, y toda vez que no se informa de manera discriminada y 

detallada, el saldo de capital y de intereses, que permita establecer con 

claridad el cobro que se pretende continuar respecto del codemandado 

Bolívar Ardila como deudor solidario, se encuentra necesario que la parte 

demandante allegue al Despacho liquidación del crédito actual, la cual debe 

ser coherente con el mandamiento de pago de 25 de febrero de 2021 y la 

imputación de los depósitos judiciales, así como el valor de la dación en 

pago. 

 

NOTIFIQUESE 

 

  PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

AHG 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Forjar Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Demandado Nelson David Bolívar Ardila y Karen Jisset 

Saldarriaga Álvarez 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00696-00 

Auto Sustanciación Nro. 2494 

Asunto Requiere liquidación previo a terminación 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  167        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022                  a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  

SECRETARIO 
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